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Todos los proyectos que resulten finalmente seleccionados para su inclusión en los Presupuestos 
Participativos serán gestionados y ejecutados por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Publíquese para su general conocimiento, 
 

Melilla 20 de septiembre de 2022, 
P.A. El Director General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud,  
Abdelaziz Hammad Mohamed 
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